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INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES: 
 

Club de Pescadores Deportivos ALBACORA Correo electrónico: festebang@telefonica.net 

Apartado de Correos número 466 – 30200 CARTAGENA Fecha final de inscripción: 4 de marzo de 2010 

Teléfono:  617377935  –  www.cpdalbacora.es Inscripción gratuita 
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VII OPEN NACIONAL DE PESCA MARÍTIMA 
DESDE EMBARCACIÓN FONDEADA 

 

“CRISTO DE MEDINACELI” 
 

                   7 de marzo de 2010 
 

 

BASES DEL CONCURSO 
 
 El concurso se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Competición de la 

“FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PESCA Y CASTING” y por las bases especificadas 
a continuación. 

 

 Se celebrará en la modalidad de “PESCA MARÍTIMA DESDE EMBARCACIÓN 
FONDEADA” categoría absoluta. 

 

 Las medidas mínimas de las especies serán las de la “FEDERACIÓN DE PESCA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA” y se excluirán del pesaje cefalópodos, crustáceos, 
moluscos, congrios, morenas, anguilas y pulpos que habrá que devolverlos al agua. 
Otras especies podrán ser objeto de exclusión en función de la zona de fondeo 
definitiva. Las especies no reseñadas deberán tener una medida mínima de 11 
centímetros. 

 

 El polígono marítimo oficial de pesca estará situado en la zona de Gorguel-Portmán, 
aunque la organización puede decidir el cambio de escenario según las condiciones 
técnicas y climatológicas. 

 

 El Open constará de una sola manga de cuatro horas, a la mitad del tiempo de 
duración de la manga será obligatorio el cambio de puesto, para lo que se concederá 
un intervalo de tiempo de quince minutos que no se descontará del total. Solo se 
efectuará una recogida de capturas y por tanto un solo pesaje. 

 

 Las embarcaciones podrán cambiar de posición a propuesta de la mayoría de los 
participantes, siempre que las características técnicas de las mismas lo permitan. En 
caso de empate, éste se resolverá por sorteo a cara o cruz. No se podrá proponer 
nuevo cambio hasta que hayan transcurrido al menos 30 minutos desde el cambio 
anterior.  

 

 Las piezas presentadas al pesaje inferiores en más de un centímetro a la medida 
mínima establecida para cada especie serán penalizadas descontando su peso del 
total obtenido. 

 

 Los peces incompletos, manipulados o con suciedad no serán válidos, excepto las 
arañas y otros peces peligrosos, que no se admitirán a pesaje si no llevan cortadas 
todas las púas.  

 



 Los bajos de línea, incluida la línea de anzuelo no pueden sobrepasar la longitud de 
la caña (máximo 5 metros). Para el desanzuelado de las capturas, el bajo debe estar 
a bordo del barco. Los bajos de línea que no se utilicen deben estar guardados. 

 

 Se prohíbe el uso de flotadores en la línea del carrete y en la del aparejo. 
 

 Se permite la utilización de un máximo de tres flotadores (dimensión máxima 15 mm.) 
colocados en el conjunto de las gametas del bajo de línea y su distribución entre ellas 
es libre. La longitud del tramo de línea del anzuelo es libre. 
 

 El lastre utilizado será libre en cuanto al peso, y deberá siempre tocar fondo. No se 
permite realizar lances por encima de la cabeza. Durante la espera de picada, no se 
podrá introducir la puntera de la caña en el agua. 

 

 La caña, durante la acción normal de pesca deberá tenerse en la mano sin dejarla 
apoyada ni fijarla a la embarcación. 

 

 Las clasificaciones se harán por sectores que serán tantos como barcos se utilicen. 
 

 Las capturas realizadas quedan exclusivamente a disposición del Club organizador y 
se destinarán a fines benéficos. 

 

 El Club de Pescadores Deportivos ALBACORA se reserva el derecho a realizar los 
cambios que considere oportunos para el mejor desarrollo de la competición y queda 
exento de toda responsabilidad por daños físicos y materiales que puedan producirse 
en esta competición, siendo responsables los participantes o, en su defecto, las 
Sociedades a las que pertenezcan. 

 
 
 

COMPOSICIÓN DEL JURADO: 
 
Se dará a conocer antes del comienzo del Concurso, en la reunión de deportistas. 
 
JUECES: los designados por la Federación Española de Pesca y Casting 
 
Ningún miembro del Jurado podrá participar como deportista en el Concurso. 
 
 
 

TROFEOS: 
 

 Para los diez primeros clasificados, trofeo y obsequios diversos. 
 

 Para la “Pieza Mayor”. 
 

 Para el Club clasificado en primer lugar. Esta clasificación vendrá dada por la suma 
de los puestos obtenidos por los dos mejores deportistas clasificados de cada Club. 

 
A TODOS LOS CLUBES PARTICIPANTES SE LES ENTREGARÁ UN RECUERDO DEL 
CONCURSO. 
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INSCRIPCIONES: 
 
CLUB DE PESCADORES DEPORTIVOS ALBACORA 
 

Teléfono: Federico Esteban Gómez Cervera 617377935 
 

Correo electrónico: festebang@telefonica.net  
 

Datos a facilitar: Nombre del participante y teléfono de contacto 
 Número del Documento Nacional de Identidad 
 Número de Licencia Federativa en vigor 
 Sociedad a la que pertenece 
 En su caso, asistencia a la comida 
 
Es imprescindible estar en posesión de la Licencia de Pesca Marítima de Recreo y de la 
Licencia Federativa de Competición de la Comunidad a la que pertenece el deportista, 
ambas en vigor. 
 
La inscripción, por invitación, es gratuita y limitada en cuanto al número de plazas. 
 
La fecha límite de inscripción será el jueves, día 4 de marzo de 2010, a las 20,00 horas 
 
 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

SÁBADO, DÍA 6 DE MARZO 
Todos los actos en la sede del Concurso, Real Club de Regatas de Cartagena 
 
19,00 horas Conferencia sobre pesca deportiva y demostración de material de pesca. 
 Falta confirmación 

20,00 horas Sorteo de puestos. 
 

DOMINGO, DÍA 7 DE MARZO 
Todos los actos en la sede del Concurso, Real Club de Regatas de Cartagena 
Habrá servicio de cafetería a partir de las 5,30 horas 

 
06,00 horas Acreditación de los participantes y entrega de material. 
 
06,45 horas Salida, desde el Muelle de Cruceros del Puerto de Cartagena, hacia el 

escenario de la competición. 
 
13,00 horas Llegada a Puerto, pesaje de las capturas. 
 
14,30 horas Comida de confraternización (precio del cubierto 22€), clasificaciones, 

nominación de ganadores, entrega de trofeos y clausura del Open 
Nacional. 
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COMIDA DÍA 7 DE MARZO DE 2010, A LAS 14,30 HORAS 
 

REAL CLUB DE REGATAS 
Muelle Alfonso XII, s/n 

30201 CARTAGENA 
 

Teléfono: 968120259 
 
 

MENÚ DEL NAVEGANTE 
 
 

Entrantes al centro de la mesa 
Ensalada Multicolor 

Revuelto Tierra y Mar 
Mejillones crujientes 

 

Plato principal a elegir entre 
Lomo asado con verduras 

Lomo de salmón con salsa de la casa 
 

Postre 
Tarta especial “Dulcipema” 

 

Bebida 
Rioja de la Casa o Blanco Rueda 

Cerveza 
Refrescos 

Agua mineral 
 

Café o infusiones 
 

Chupitos 
 
 

Importe del menú 22,00 € 
 

 
 
DULCIPEMA 
Polígono Industrial La Candelaria 
30320 Fuente Álamo (Murcia) 
Teléfono/Fax: 968596802 
www.dulcipema.com 
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MEDIDAS MÍNIMAS REGLAMENTARIAS 
 
 

NOMBRE  MEDIDA (cm.) 
 

AGUJA 25 
ALIGOTE 17 
ANCHOA EUROPEA 9 
ATÚN ROJO (PROHIBIDO)  30 KG. - 115 
BACALADILLA 15 
BESUGO 33 
BOGA 11 
BOQUERÓN 9 
BRECA 15 
CABALLA 18 
CAPELLÁN/MÓLLERA 11 
CHERNA 45 
DORADA 20 
ESTORNINO 18 
GALLO 15 
HERRERA/MAGRE 20 
JUREL 15 
LENGUADO COMÚN 20 
LISA/MUJOL 16 
LUBINA 25 
MERLUZA EUROPEA 20 
MERO 45 
MOJARRA/VIDRIADA 18 
PAGEL 12 
PALOMETA NEGRA/JAPUTA 16 
PARGO 18 
PEZ ESPADA 90 
RAPE 30 
RASPALLÓN 12 
SALEMA/SALPA 15 
SARDINA 11 
SARGO 15 
SARGO MOJARRA 18 
SARGO MARROQUÍ 23 
SARGO PICUDO 18 

 

 
LAS ESPECIES NO RESEÑADAS TENDRÁN UNA MEDIDA MÍNIMA DE 

11 CENTÍMETROS 



 
 


